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SEÑOR NOTARIO: 

  

En su Registro de escrituras públicas, sírvase inserter- Da mes ñ LN EN, 
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE LA COL TPAÑA ELD', 
COMMUNICATIONS INC, de conformidad con las siguientes c:áu sulas: » 

  

Petición que lo haga amparado en lo que dispone el numeral 2 ue ¿Ark 18 

la Ley Notarial Vigente . E a 

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo para su 
plena validez. | 

A 
A O, .l a po 

ORA. SH.VIA GUÁÑA HERRERA 
GADA 

MAT. 3758 C.A.P. 

 



PODER 

PRIMERA: Señor CARLOS ALBERTO GRISALES HIDALGO con Pasaporte 
Americano No 700652010, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

CCD COMMUNICATIONS INC, como consta en el FLORIDA DEPARTMENT OF 

STATE, con el Número de incorporación P02000087560, a quien en adelante se podrá 

denominar simplemente “MANDANTE” declara: 

SEGUNDA: OBJETO.- Designo como APODERADO de la Comoañía CCD 

COMMUNICATIONS INC, en territorio ecuatoriano € ROBERTO EUGENTO - 
ARISTIZABAL KAISER. de nacionalidad colombiana con número de pasaporte 
19343786 con domicilio en la ciudad de Quito (Ecuador), de conformidad a la decisión 

tomada en junta general de accionistas de la Compañía 

TERCERA: El Apoderado tendrá todas las facultades para realizar todos los negocios y 

actos jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro de territorio ecuatoriano y 
especialmente para que este pueda contestar las demandas, comparecer a juicio y cumvolir 
con las obligaciones que la Compañia haya contraído. 

CUARTA: El APODERADO podrá, realizar todo tipo de trámites ante las instituciones 
públicas y privadas del país, sean estas Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio 
de Rentas Internas o cualquier otra institución que sea pertinente en pro del cumplimiento 
del objeto social de la compañía. 

QUINTA,-El APODERADO ejercerá la representación legal de la compañía ante cualquier 
autoridad que ejerciere jurisdicción, entre los que se incluyen, jueces de lo civil, penal, ete., 

Tribunal de Menores, Tribunal Constitucional, entre otros. 

SEXTA: El APODERADO podrá conforme a lo establecido en el artículo 40 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, nombrar Procurador Judicial. 

- SEPTIMA: El APODERADO tendrá facultad para delegar parcial o totalmente las 
atribuciones entregadas en el presente poder, delegación que podrá realizar de manera 
temporal o defivitiva. En caso de que la delegación del presente poder sea definitiva, 
únicamente podrá realizarse la misma por medio de escritura pública. y con la respectiva 
aprobación áel mandante. 

OCTAVA; El límite del presente poder será aquel que disponen las leyes y reglamentos de 
la República del Ecuador. 

LE 07 
CARLOS ALBERTO GRISALES HIDALGO a 
Pasaporte No 700652010.



  

AL co) 
  

Caros Acoerto Grisales 

  

ESTADO FLORIDA ) 
CONDADO DADE ) 

Ante mi persona, compareció Carlos Aiterto Grismies, quien se identifica como la persona 
arriba: firmante y quien ha presentado su “orida Driver License N".G€26-101-73.349-0 como 
identiicación y bajo juramento así 10 confirma. (7.S.695.25) 

Juramentado en la Ciudad de ivliami este miércoles, 24. de noviembre de 2004 
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DOCTOR JUAN WILLACIS MEDINA 

MOTARIO NOVENO 

/ 

Se protocolizo ante mi , en fe de ello confiero esta 

lada en ju
a 

VUrnCrita Copia CERTIFICADA, — firmada Y  s2 

: Quito =n la misma kesga de su protocolizacion .- 
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DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO 

 



RAZON: Tome nota al margen de la protocalizacion de 

fecha diecinueve de enero del dos mil cinco, lo ordenado 

por la Superintendencia de Compañías en su Resolución 

número 03.0. 1.0906 de fecha cuatro de marzo del dos 

mil cinco .«- LA CALIFICACIÓN DE SUFICIENTES LOS DOCUMEN- 

TOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR, Y AUTORIZAR EL. ESTABLECI- 

MIENTO DE LA — SUCURSAL EN EL ECUADOR A. LA COMPARIA  Ex-— 

TRANJERA.  CED- COMMUNICATIONS, —INC, CON ARREGLO A S5Js 

2R0F10S ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OFONGAN ALAS LEYES 

ECUATORIANAS, Y CALIFICAR DE SUFICIENTE El. FODER OTORGO- 

DO ñA TRAVES DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA A FAVOR DEL. SEÑOR ROBERTO EUGENIO —ARISTIZARAL 

KAISER. DE - NACIONALIDAD COLOMEJANA —.— Aulito a ocio Ya EU 

marzo del dos mil cinco .- 
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DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO . 
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Z'ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05,Q2.0 
NOVICIINTOS SIS del Señor INTEINDINTI DD COM2AÑIAS DI QIITO de 04 

de marzo del 2,005, bajo el número 0580 del Registro Mercantil, “omo =36. Quedan 

archivadas las SIGINZAS copias certificadas de las ROZOCO.LMÁACIONZES de 
diecinueve de enero del dos mil cinco (3), de veinticinco de enero del dos mil cinco (1) y de 
veintidós de febrero del 2.005 (2), ante el Notario NOVENO INCARCADJO del Distrito 
Metropolitano de Quito, XX. SJAN VIZLACÍS MIIDINA que contienen los documentos 

referentes a la autorización del ISTABZUICIVAINZO 24 JNA SICIRSAL en el 
Ecuador de la Compañía extranjere "Tv usmaz "INTICATIONS, INT. y del 2SODITR 

conferido a través de la ¿unte <eneral a: Arcioristas Qu la Compañía a favor del Señor 

ROBERTO ZIEINO MXSTIZÁRBAS XAUSIER- So fije “n extracto para conservarlo 
por seis meses, . según lo “dere la ey Ma Gu.. Y númery C38 7... Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el AXÍCILO ABICUNDO de la cu. la resoluc. tn de conformidad a lo 
establecido en el Der etc 133 22 2e agosto de ¿275, pus “cade en. Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del nismo af ,.- Se anotó en e Aepertorio ba, o el moro 009665.- Quito, a 

   

veintiocho de marz ; de. 30s nil cincc.- 4... STRADOS 

Rs RAJ” GA ¿3 BOX SICA. 

RESIUSIADOR ZERO 

DE CANTÍÁN COITO 

RG/mn.- 
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